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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000515-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y 
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a composición de la Mesa de 
Tauromaquia de la Comunidad Autónoma, para su tramitación ante la 
Comisión de Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de octubre de 2012, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000515, presentada por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª María 
del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a composición de 
la Mesa de Tauromaquia de la Comunidad Autónoma.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Juan Luis Cepa 
Álvarez, Rosario Gómez del Pulgar Múñez y José Ignacio Martín Benito, Procuradores 
del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en la Comisión de 
Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

En la actualidad se está elaborando el Decreto por el que se crea la Mesa de 
la Tauromaquia de la Comunidad de Castilla y León, que pretende ser el órgano 
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especializado de participación, asesoramiento y propuesta de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de promoción y difusión de la Fiesta de los 
Toros.

El borrador de este decreto establece una representación minoritaria de los 
representantes de sectores implicados en el ámbito de la tauromaquia, lo que no facilita 
la participación efectiva de los mismos en la consecución de los objetivos de la Mesa de 
la Tauromaquia.

Por lo que se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a pactar 
con todos los sectores implicados en el ámbito de la tauromaquia el Decreto 
por el que se crea la Mesa de la Tauromaquia de la Comunidad de Castilla y 
León, especialmente en lo referente a la representación de estos sectores en la 
composición de la misma.”

Valladolid, 2 de octubre de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Fernando Pablos Romo,
Ana María Muñoz de la Peña González,
Juan Luis Cepa Álvarez,
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y
José Ignacio Martín Benito

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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